
 

 
 
 
 

                 DIRECCION DE PERSONAL 
              DIVISION ASISTENCIA 

 
 

                  Aseguradora de Riesgo de Trabajo (A.R.T.) 

 
 
 
En caso de accidente laboral, accidente in itinere o Enfermedad Profesional, el 

agente o Profesional tendrá  que comunicarse con la Aseguradora de Riesgo de Trabajo (A.R.T.) 
Provincia, al teléfono 0800-333-1333 donde detallará el accidente ocurrido, donde le darán las 
indicaciones a seguir y donde le brindarán un número de siniestro. Esta comunicación es totalmente 
gratuita y se puede realizar las 24 horas del día los 365 días del año.  

 
 
DE CARÁCTER GENERAL: 
 
Le informamos que ante la eventual necesidad de Denuncia de Accidente y/o 

diagnóstico de Enfermedad Profesional, el personal Nodocente y Docente deberá: 
 

1. Informar a su Jefe inmediato superior del accidente ó daño. 
2.  Inmediatamente comunicarse con la A.R.T. Provincia para indicar lo sucedido. 
3. Comunicarse con la Dirección de Personal para generar un pedido médico de 

aviso de Accidente (dentro de las 48 horas de ocurrido el evento), dónde se le 
brindará un número de registro. 

4. No es necesario que se acerque a esta Dirección a finalizar los trámites de 
A.R.T. 

5. Una vez que obtenga el alta de la A.R.T., deberá acercarse a esta Dirección de 
Personal para dejar constancia de la misma y de esta forma se le cargará un 
nuevo pedido médico de Alta de Accidente. Concluido este trámite, se dirigirá 
a la Coordinación de Medicina del Trabajo para que le indiquen un Alta por 
A.R.T. 

 
 

               HORARIO DE ATENCION: 
 

o Para solicitar pedidos médicos de 10:00 a 15:00 horas.  
o Para justificar inasistencias de 10:00 a 15:00 horas. 
o Teléfono: 5285-2817  
o Domicilio: Paraguay 2155, PB sector Uriburu. 

 
 

 
 
             
 
 
 



 

 

 


